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MENSAJE NAVIDEÑO
La Navidad es época de celebración. Esta época se trata de disfrutar y pasar un buen rato con tus 
seres queridos celebrando el nacimiento de Jesús. Desde el Fiscalía del Colegio de Médicos y 
Cirujanos de Costa Rica, les enviamos los más sinceros deseos de felicidad y prosperidad en el año 
que viene, y que juntos podamos cuidar del bien más preciado: ¡la salud! ¡Feliz Navidad y Próspero
Año Nuevo!

ALERTA SANITARIA

El Ministerio de Salud, a través de la Dirección de Regulación de Productos de 
Interés Sanitario, alerta a la población en general, sobre la publicidad, comercialización, 
uso, consumo y aplicación, incluso de forma intravenosa, con fines terapéuticos de 
AGUA DE MAR, sin registro sanitario.

En atención a una denuncia recibida en este Ministerio, se verificó, principalmente 
por redes sociales, que este producto se está utilizando para fines terapéuticas en las 
zonas de Cahuita y San Carlos, así como a través del Perfil de Facebook denominado 
“Medicina del Dr. Hamer en Costa Rica” 
link: https://www.facebook.com/profile.php?id=100057637531349

Sobre la comercializacion, uso, 
consumo, aplicación y publicidad de 
agua de mar, sin registro sanitario
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ALERTA

Fotografías obtenidas de 
perfiles en Facebook
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RECOMENDACIÓN A LA POBLACIÓN EN GENERAL

Se debe recordar que un producto farmacéutico o medicamento se define como una sustancia  
simple o  compuesta; natural, sintética, o  mezcla de ellas, con forma farmacéutica definida, 
empleada para diagnosticar, tratar, prevenir enfermedades o modificar una función fisiológica de 
los seres humanos y de acuerdo con la normativa sanitaria vigente todo MEDICAMENTO para 
su importación, distribución, comercialización, prescripción y promoción, requiere previamente su 
registro  sanitario ante el Ministerio de Salud.  
 
Los productos que no cuentan con un registro sanitario vigente y 
aprobado por el ministerio de Salud no han sido evaluados para 
garantizar que cumplan requisitos de seguridad, calidad y eficacia, 
de manera que no son aptos para su uso, aplicación y consumo y 
pueden representar un riesgo para la salud de la población, ya que 
no se tiene certeza de su verdadero origen ni de las condiciones
bajo las cuales han sido fabricados, almacenados, 
transportados y manipulados.

1. No comprar, consumir, vender, utilizar, aplicar ni promocionar el AGUA DE MAR con fines 
terapéuticos o cualquier otro producto que no cuente con registro sanitario.  

2. Verificar el registro sanitario de los productos que se utilizan, a través de la plataforma Regístrelo 
que se encuentra disponible en el siguiente link: 
https://registrelo.go.cr/cfmx/plantillas/ms/index.cfm?uri=/cfmx/home/index.cfm&amp;errormsg= 

3. Denunciar ante el Ministerio de Salud aquellos establecimientos, empresas o personas que se 
sospeche estén comercializando o promoviendo este producto, así como cualquier otro que no 
cuente con registro sanitario o no cumpla la normativa sanitaria vigente. Para ello escribir al 
correo: dac.denuncias@misalud.go.cr o comunicarse con el Área Rectora de Salud más cercana. 

4. Evitar la compra de medicamentos por internet especialmente en redes sociales. 
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REQUISITOS PARA LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
PARA MÉDICOS Y CIRUJANOS, ESPECIALISTAS Y MÉDICOS VISITANTES

Conforme a lo dispuesto en la “Normativa para la Autorización Temporal del Ejercicio 
Profesional para Médicos y Cirujanos, Especialistas y Médicos Visitantes, publicada 
en la Gaceta N°92 del 26 de abril del 2020 y su reforma del artículo #4 publicada en la 
Gaceta N° 138 del miércoles 20 de julio del 2022, los requisitos son:

Artículo 10. Requisitos. Serán requisitos para toda solicitud de médico visitante, 
los siguientes:

a. Dirigir una carta al Fiscal General de la Fiscalía del Colegio de Médicos y Cirujanos, 
en la cual solicite expresamente la autorización temporal para el ejercicio profesional 
dentro del territorio nacional. Dicha carta deberá contener la siguiente información:
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          b. Copia fotostática del diploma académico que lo acredita como Médico y Cirujano,        
               Especialista o Subespecialista, según corresponda, el cual, deberá ser confrontado 
                   con el diploma original.

                      c. Copia del programa médico a desarrollar en el plazo por el cual se solicita el permiso.

                      d. Copia fotostática de la cédula de identidad, pasaporte o visa tanto del médico 
                  visitante como del médico supervisor.

h. Carta de compromiso suscrita por el médico responsable del servicio que ejercerá la supervisión 
de las labores llevadas a cabo por el autorizado. En dicha carta el profesional supervisor se 
comprometerá a reportar al Colegio de Médicos y Cirujanos cualquier incidencia acontecida con el 
médico autorizado, en las cuales se incluye las prácticas que riñan con la buena práctica médica 
o la ética profesional.

e. Declaración Jurada donde el solicitante se compromete a cumplir con todos los preceptos deon-
tológicos establecidos en el Código de Ética Médica.

f. Declaración Jurada en la cual se suscriba el compromiso ante el Colegio de Médicos y Cirujanos 
para que en caso de manifestar interés de residir o laborar de forma permanente en Costa Rica 
precederá a completar sus requisitos tendientes a la incorporación permanente.

g. Cancelar los aranceles correspondientes a este trámite.

i) Calidades del solicitante incluido la dirección del domicilio en Costa Rica y en el 
extranjero

ii) Plazo por el cual solicita el permiso

iii) Nombre y localización del establecimiento donde prestará los servicios

iiii) Justificación, con exposición de motivos por los cuales solicita la autorización
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CERTIFICADO MÉDICO DIGITAL

La confección de un Certificado Médico Digital, se considera un acto médico especial, el 
cual, cumple una función pública de conformidad a la Ley General de Salud, Ley número 
5395 ya que son extendidos por los profesionales en medicina autorizados a título 
personal, por lo que su uso se encuentra fuera de la relación de empleo, tanto a nivel 
público como privado, por lo que el profesional en medicina autorizado no podrá incluir su 
precio como parte de sus condiciones laborales. Independientemente de la relación laboral 
e institución en la cual labore el profesional en medicina autorizado para confeccionar los 
Certificados Médicos Digitales, a la hora de efectuar dicho acto médico, deberá realizarlo 
en los documentos oficiales dispuestos para tal efecto por la Junta de Gobierno del Colegio 
de Médicos.

Los Certificados Médicos Digitales, deberán apegarse estrictamente a la verdad. Los mismos, 
podrán extenderse con base en el criterio médico objetivo, la realización de exámenes 
clínicos o de laboratorio, o mediante el análisis de estudios médicos efectuados al paciente 
o solicitante en cuestión.

Además, tendrán una vigencia máxima de noventa días naturales, contados a partir del 
momento en que fueron expedidos. Transcurrido dicho plazo, el Certificado Médico Digital 
caducará y de esa forma se reflejará en la plataforma digital Servicios Digitales para 
Médicos Colegiados (SEDIMEC); por lo cual, en caso de requerirlo nuevamente el 
interesado deberá proceder a someterse a una nueva valoración médica, cubriendo en 
este último caso, la totalidad del monto económico requerido para tal efecto. No obstante, 
en casos especiales, bajo criterio médico fundado, podrá fijarse un plazo más corto 
al establecido anteriormente para la validez del Certificado Médico Digital, lo anterior, 
siempre que el profesional médico autorizado, fundamente el motivo de su decisión.
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La consulta médica como requisito sin el cual, no podrá confeccionarse el Certificado 
Médico Digital respectivo, deberá ser cancelada por el interesado al profesional médico 
correspondiente, de forma adicional, al costo o monto económico establecido por la 
sola emisión del Certificado Médico Digital en cuestión. El valor de dichas consultas 
médicas, sean generales o especializadas, se estimará de conformidad a las tarifas 
establecidas para tal efecto por la Junta de Gobierno del Colegio de Médicos y Cirujanos 
de Costa Rica.

El profesional en medicina, deberá respetar y acatar las tarifas únicas y mínimas establecidas 
por la Junta de Gobierno del Colegio de Médicos y Cirujanos, a efecto de regular el 
cobro correspondiente por concepto de la emisión de Certificados Médicos Digitales, 
bajo pena de incurrir en la violación al Código de Ética Médica del Colegio de Médicos 
y Cirujanos.

Independientemente de la relación laboral e institución en la cual labore el profesional 
en medicina autorizado para confeccionar los Certificados Médicos Digitales, a la hora 
de efectuar dicho acto médico, deberá realizarlo en los documentos oficiales dispuestos 
para tal efecto por la Junta de Gobierno del Colegio de Médicos y respetar los requisitos, 
formalidades y lineamientos establecidos en la presente normativa.

Cabe destacar, que si dicho certificado médico se pretende utilizar con el fin de obtener 
una Incapacidad o Licencia a través del Seguro Social Costarricense, dicho documento 
médico, tendrá el valor probatorio y deberá cumplir con los requerimientos formales que 
ha establecido de previo la Institución para tales efectos. Lo anterior, puesto que, al 
tratarse de la fiscalización de fondos públicos, la Caja Costarricense del Seguro Social, 
en uso de las potestades que por Ley le han sido otorgadas, podrá definir la regularización 
que considere oportuna a fin de resguardar dicho objetivo.

Así las cosas, el médico que desempeña un cargo en la administración pública, o en 
cualquier institución debe actuar siempre bajo los principios de respetar la ética 
profesional y cumplir con lo establecido en Código de Ética Médica, la Ley General de 
Salud, la Ley Orgánica del Colegio de Médicos y Cirujanos y sus Reglamentos. Sus 
obligaciones con el Estado y con la institución no lo eximen de sus deberes éticos con 
sus colegas, pacientes y el Colegio de Médicos y Cirujanos.

Además, en el ejercicio de las competencias que por Ley le han sido delegadas a los 
profesionales en Medicina, debidamente inscritos y autorizados para el ejercicio de la 
medicina en suelo nacional, los certificados médicos emitidos por un médico que labora 
a instancia privada posee la misma validez y eficacia que el elaborado por un profesional 
en medicina que labora a instancia pública.
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Comunicado #1

Carta de compromiso de cumplimiento del Código de Ética Médica

El presente es un recordatorio que tiene como objetivo establecer y promover los principios 
del Código de Ética como comportamiento y prácticas responsables para contribuir a alcanzar 
los objetivos institucionales. 

Artículo 132.- Todo documento médico debe apegarse estrictamente a la verdad. Los 
certificados médicos solo podrán extenderse con base en exámenes clínicos, de laboratorio 
u otros estudios médicos efectuados, o por haber sido el médico testigo de la enfermedad.

Artículo 133.- El médico está en la obligación de certificar los datos producto de su ejercicio 
profesional, solicitados por el paciente o por su representante legal. Deberá emitirse con 
fecha cierta.

Artículo 134.- En el ejercicio privado de la profesión, la prescripción médica y los certificados 
médicos, deberán hacerse en la papelería oficial o mediante el sistema digital que la Junta 
de Gobierno acuerde para esos fines. En caso de no existir 
acuerdo específico, el médico debe utilizar formularios propios, 
siempre que sean idóneos, conforme a las directrices del 
Colegio. En la prestación de servicios públicos, el acto de la 
prescripción médica y los certificados médicos se regirán por
la normativa vigente en la institución respectiva, pero deberá 
cumplir con los requisitos exigidos por la Junta de Gobierno 
y en todo caso, no podrá ejecutarse en condiciones que 
riñan con las normas éticas contenidas en este Código.
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